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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

L a . Reina nuestra Señora (Q. D. 6 .) ,  y su Augusta 

Ré^l -familia continúan sin novedad en .su  im portan- 

f e  salud;

 PARTE TELEGRAFICO.

I r u n  17 de Setiem bre de 1851 á las cuatro y catorce 
minutos de la tarde.

P a r ís  1 7  d e  s e t i e m b r e  a  l a s  d ie z  dk l a  m a c a n a .

, El Ministro plenipotenciario de S. M. al Excelen
tísimo Sr¿ Ministro de Estado. 

«Se ha sabido en W ashington el dia 2  por el te
légrafo eléctrico , que López y los que le quedaban  
h&biáp sido destruidos y m uertos en un com bate.»

DIRECCION GENERAL DE  ADUANAS Y ARANCELES. 

Primera sección.

Las 32 docenas de cadenas cortas de latón y aceró para 
relojes, y las cinco pistolas pequeñas que se han hallado en 
un secreto al practicar en la Aduana de Irun el reconoci
miento de lá Silla-correo j cuyo conductor era D. Joaquín 
ligarte y el mayoral D. Felipe Iilana , incurren en la pena 
de com iso/pero sin multa, con.arreglo á lo prescrito en la 
Real orden de 14 de Junio del año anterior. .

Lo digo á Y. para su inteligencia y fines consiguientes 
por contestación á su oficio de 5 del actual. Dios guarde 
á Y. .¿nichos años. Madrid 12 dejSetiembre de 485b*=C. Bor- 
d iu .^ S K  Administrador de la Aduana de San Sebastian.

r yi«5td oí expodiente gubernativo remitido por esa admi
nistración en 2 6 d e  Agosto ultimo, relativo á la detención 
do 530.0 tabacos q,uó, procedentes de Cuba y fuera de regis
tró , óohd'ujp; la ; corbata sueca Principe Carlos, lia resuelto 
e£la Dirección, gepéráí declarar el comiso de los referidos 
tabáéó$.,j ^nfórih eA  lo prevenido en el art. 200 de la ins- 

•' .5é"'enibar6araii en la Habana fuera de 
registrósltr pagó' de los correspondientes derechos de e x -
portáciom ¿ >*?■-■ * • . ' - ■ ,

Y  lo participa á V. S. para su cumplimiento. Dios guar
de á Y . S. muchos años. Madrid 15 de Setiembre de 4 8 5 4 .a  
€ .  B o rd im « S r; Administrador de la Aduana de la Corúña.

( Éptéradá eátá Dir éccion general dé la consulta de Y. de 
Rff de Agosto anterior sobre si se habrán ó no de admitir á 
comercio 96 camisas, y 4 jT sábanas dé hilo de lino ordinariqs^ 
en mpdiáno estado dé. usó, las cuales se presentaion en esa 
Administración con él objeto de despacharlas pai a surtir 
después pon ellas, á la/cláse proletaria , ha, resuelto decir á 
Y ,  dé confórtoidád boh .el parecer de su Consejo, que en 
yjsjtá de qué Irlegislación vigente prohibe laintrojuccíon de 
las ropás néchás , exceptó Tas qué traigan los viajeros para su 
uso particular, v de qué nó;es póSjbíé que la cantidad pre
sentada-al adeudo sea para dicho /uso., procede el comiso, 
pues lo mismo puede cotneróiarSe con ropa vieja que con 
nueva, y el Arancel en tal caso no distingue para la prohi
bición^/

Lo ¿igo á  Y. para su inteligencia y  efectos cprresponr 
dientes; Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 45 de Se
tiembre de 4íté 1 ;*^C. B ord iu .^ S r. Administrador de la 
Aduana 'dé ®lííQnd¿.

Tercera, sección.

j . r Y ¿$t& h L exp e# ^ tein stru id o  en esa Aduana á conser. 
cuencia eje báberse presentado al despacho por D. Roque 
Tififojj yaribé géneros extrangeros sin la guia correspon
diente / po# cuya circunstan cia deben ser considerados como 
de iotpódjicoion fraudulenta con arreglo al art. 3? del Real 
decreto de 44 de Junio del año próximo pasado, esta Direc
ción general ha declarado el comiso de los expresados gé
neros.

jbo que dice á Y. S. para su inteligencia y efectos con

siguientes.— Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 
de Setiembre de 1851 .= G . Bordiu.=Sr. Administrador de 
la Aduana de Almería,

Visto el expediente, formado por la detención en el fiela
to central de esa ciudad de un cajón que contenia cuatro 
docenas de planchas para retratos al daguerrotipo y seis de 
medallones y marcos de madera, pasta y metal para los 
mismos, con sus correspondientes clavillos ó pasadoresj cu
yos efectos han sido calificados de procedencia extrangera, 
careciendo del precinto, y guia con que debian circular para 
no considerárseles de introducción fraudulenta, según pre
viene el art. 3.° del Real decreto de 4 4 de Junio del año úl
timo, esta Dirección general ha declarado el comiso de los 
expresados efectos presentados al despacho por Mr. F. Dor- 
vilie como procedentes de Málaga.

: Lo que participa á Y. § . para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S.. muchos años. Madrid. 43 
de Setiembre de 4854.= C .  Bordiu.=*=Sr. Administrador de 
la Aduana de Sevilla.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Habiéndose presentado con posterioridad al remate cele^ 
brado en^22 de Agosto último para la contrata de las obras 
de la nueva carretera de Alcqlea del Pinar á Molina una 
proposición fie mejora , en cuya virtud no obtuvo aprobar 
cion. el acto citado, según lo dispuesto por Real orden, se 
abre una nueva licitación, que tendrá efecto el día 3 del pró
ximo mes de Octubre á la una de la tarde en esta corte y 
eá la ciudad de Guadalajara, bajo, la mencionada propuesta, 
que es de un 9 por 400 sobre el presupuesto, que ascienda 
á reales vellón dos millones novecientos noventa y Siete 
mil novecientos setenta y uno y diez y siete maravedís, y 
de las .condiciones y demas que se ha tenido presente en las 
anteriores subastas.

Prevenciones para el remate.

4? Solo podrán tomar parte en la licitación las personas 
que acrediten eñ él acto, con la presentación de una carta 
de pago ó del documento legal correspondiente, que han 
depositado en la caja central del Tesoro en esta corte, ó en 
la Depositaría de Obras públicas en Guadalajara , el 5 por 
400 del importe de la mencionada cantidad en dinero me
tálico ó en acciones de la Dirección general de Obras pú
blicas. ;

2 .a Principiará el acto por la presentación de los docu
mentos que dan derecho á licitar, y reconocida la aptitud 
de los que se hallaren en tal caso, podrán los mismos ma
nifestar las dudas que se les ofrezcan ó pedir las explica
ciones que* estimen necesarias; en la inteligencia de que 
una vez abierta la subasta, no se admitirá observación ni 
explicación queja interrumpa.

3* Se hará lectura dé este anuncio con sus prevenciones, 
de las condiciones genérales, de las particulares económi
cas, de las facultativas bajo las cuales se han d e . ejecutar 
las obras y del resumen del presupuesto de las mismas,

4? Concluida la lectura de los documentos mencionados, 
el Presidente fijará el término de media hora para la admi
sión de mejoras, las cuales no podrán bajar de 4 por 400, 
y trascurrido aqúel, terminará el acto cuando lo creyere 
conveniente, apercibiendo antes por tres veces el remate.

5? Concluido dicho acto será inadmisible cualquiera me
jora q u e  s e  ofrezca, con posterioridad.

6a Los licitadores que hubieren tomado parte en la su
basta podrán retirar la garantía presentada luego que haya 
terminado el remate.; pero quedará retenida la de aquel 
á cuyo "favor haya quedado para que constituya la fianza 
correspondiente.

7* Del acto del remate que tenga lugar en la provincia 
se remitirá á la Dirección un testimonio autorizado por el 
escribano que intervenga y legalizado en forma.

8í Ningún remate tendrá validez ni efecto hasta tanto 
que haya recaido la aprobación superior.

9? Guando el resultado de los remates verificados en 
Madrid y en la provincia fuere igual en cantidad, pero en 
favor de distintas personas, se celebrará otra nueva subasta, 
entre las mismas hasta que las obras queden rematadas á 
favor del mejor postor.

40a Si el remate se adjudicase á persona que hubiere 
licitado fuera de esta corte, será de su cuenta constituir en 
la caja central del Tesoro la fianza del veinteavo de la can
tidad en que se hubiesen rematado las obras, y otorgar la 
correspondiente escritura, renunciando en ella el fuero de 
su domicilio.

Madrid 17 de Setiembre de 485!.*=*!uan Subercase.

:ANAL DE ISABEL II PARA LA CONDUCCION DE AGUAS A MADRID.

Continúa la nota de las suscriciones realizadas en el Banco
español de San Fernando.

1 CANTIDADES.
SUSCRITORES. Rs. vn. ; ;

Suma anterior.................  35.467,006
Sr. D. Rafael Cabanillas............................................  2,000
Sra. .Doña María Polonia Carranza....................... 2,000
Sra. Doña María del Pilar de Bringas y Car

ranza..........................* ................................................. 2,000

Total general...................  35.173,000
Madrid 47 de Setiembre de 1 8 5 1 .= E l Vocal, Secretario, 

del Consejo, Francisco Martin Serrano.
(Se continuará.)

NOTICIAS OFICIALES.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO A LOS N^YfcGAItTKS. . .

Costas de la isla de Sicilia.

Por el Ministerio de Marina, y comunicada por el Co-, 
mandante general del departamento del Ferrol con fecha 29 
de Agosto último, se ha recibido en esta Dirección la siguien
te noticia:

El Comandante militar de marina de ia provincia de 
Bilbao traslada el parte dado pprD* Alejandro'de Briñas,' se
gundo piloto dé la, carrera de América y capitán del bergan
tín Jóvm Claudio, que á la Tetra es como sigue :

«El Capitán del bergantín español Joven Claudio ]d e  está 
matrícula, pone en conocimiento de V.^S. que habiendo áali- 
do de ia rada de Trieste en lastre, cop. destino á esta, la no
che del 23 de Junio navegué sin novedad hasta él dia 5 de' 
Julio, y á  la una y media horas del dia , .navegando.empopa
con tiempo claro, viento calmoso del S. E. y la mar bella,j
de improviso nos encontramos muy cerca de una rompiente 
por la proa: inmediatamente se orzó. y. nos pusimos en fa-. 
cha á su vísta, no descubriéndose desde los topesJninfchft 
otro peligro ni señales dé sonda por,el color del agua párat 
reconocerla , y vi era una piedra anegada cubierta de mus
go, tendida ae N. E. á S. O. con declive para el S. como de 
uqos 40 pies de largo y la mitad de ancho, y un. picacho 
en su extremo N. que velaba á la resaca: sondeé muy pró
ximo á ella , por su alrededor, y encontré por; ét N. 24 bra
zas, por el S. 47, por el E. 2 0 , y por el Q, 7 .y 8 : la situé 
por la altura meridiana tomada con .toja comodidad aqiióL 
dia en la latitud N. 37°. .4 1 '. .4 8 " , y. longitud del-mérjdia^. 
no de Cádiz E . .47°. . 8' .  .3 0 "  (47°. . V . . 8" .  .E . del Ob
servatorio de San Fernando), calculada poc el cronómótró/ 
el que habia sido comparado dos dias antes con marcaciones 
á la isla de Malta. Ignoro si será el que con^el nombre de 
«Squerquo» está marcado en el plano; pero la situación^uéL 
le he dado la tengo por exacta, pues todas las comparacio
nes que he hecho durante el viaje á puntos notables con las 
observaciones del cronómetro me han dado resultado exacto, 
y en cumplimiento de mi deber pongo en conocimiento 
de V. S. lo ocurrido.»

Hechos, en vista de la precedente noticia , el debido exá- 
men v comparación sobre la carta que comprende la parte 
del Mediterráneo á que se refiere, con el objeto de situar 
la piedra encontrada por. el capitán Briñas, cuyos acciden
tes hidrográficos describe con bastante exactitud, resultan 
las siguientes observaciones, á que esta Dirección cree q o ü -  
veniente darjmblicidad.

Aunque la expresada piedra parece ser descubierta por 
la primera vez, hay razones dé probabilidad párá creer que 
sea una de las llamadas Piedras Skerki, marcadas con esté 
nombre en la carta , ó acaso una prolongación de las mis
mas al S E ., induciendo á esta persuasión la circunstancia 
de que entre ella y el nuevo peligro no hay mas que 4 J  mi
llas de distancia. Considerando por otra parte que el capi
tán Briñas ha situado la piedra que describe por un buen 
cronómetro, haciendo su exploración en circunstancias ven
tajosas, cree ademas esta Dirección que en la situación de 
las ya designadas con el nombre de Skerki puede haberse- 
cometido algún error, prestando fundamento á este recelo; 
el que para colocarlas en nuestras cartas solo se tuvo pre
sente la que en 1821 levantó el Capitán Sm yth, y fue pu
blicada por el Depósito de Lóndres en 4823, ignorándose los 
datos que le. sirvieron de fundamento para su colocación.

Lo que se publica en cumplimiento de Real orden para 
conocimiento de los navegantes. Madrid 44 de Setiembre 
de IS ñ l.^ Jo rje  Lasso de la Vega.



CONSERVATORIO DE ARTES,

Enseñanza para los artesanos.

Los que deseen alistarse en las enseñanzas de esta clase, 
que comprende principalmente la aritmética y contabilidad, 
la geometría y delineacion, pueden presentarse los domin
gos de nueve á doce en la secretaría del establecimiento, 
calle del Turco, núm. 5 , cuarto principal, A su tiempo y 
con la suficiente anticipación se anunciará las horas y dias 
de clase y el de su apertura.

Real instituto industrial.

Los que quieran inscribirse como alumnos en la clase 
normal ó superior, pueden verificarlo en la misma secreta
ría todos los dias no feriados de doce á dos. Los exámenes 
para la admisión en esta clase principiarán en 1.® de Octu
bre, y abrazarán la aritmética, geometría , álgebra elemen
tal y trigonometría plana.

Los aspirantes debetán priséBtár adéiMS^cílgun drbujo 
de imitación ó geométrico. Lós qttl reUú&n mayores conoci
mientos en pi^cias exactas > ó tengan alguno de las ílsieás y 
naturales* serán examinados Sóbpé todos ellos si lo desean, 
y su resultado tendrá cuenta oportunamente. 1

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID. 

Distribución de la cantidad entregada por S. Sí. la Rei
na (Q. D. G.} para indemnizar los daños causados por el fue
go ocurrido el dia 8 de Julio último en las calles de Ama- 
niel, Conde-Duque, Cristo y Limón, con expresión dé los 
vecinos que la han recibido, calles donde vivían y cantidad 
que cada uno ha recibido con arreglo á la clasificación hecha 
en el dia inmediato ál del incendio por la comisión nom
brada al efecto por el Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia.

Reales vellón
Nombres. Calles y  casas. recibidos.

Mariano Miguel........... Travesía del Con-
de-Duqué..........Gradua

do e n ... 200
José Muñoz................... Id. Id. 1,500
Antonio González......... Id. Id. . 800
Manuel Rodríguez....... Calle del Limón,

núm. 14............ Id. 200
Manuela Canales......... Id. del Cristo, nú

mero 6...............  Id. 120
José Cañé..................... Id. Id. 200
María Panet................. Id. Id. 100
Alfonso Diaz. . , . Id. de Amaniel* nú

mero 47, tienda. Id. 600
Roque Nestat........... Id., 18 y 45 Id. 3,000
José Rojas..................... Id., 43, principal.. Id. 

Id: del Cristo.. . . .  Id.
1,200

Isidoro Montalban.. . . . 1,100
José Caravaca... . . . . . . Id., 4, b a j o . I d . ; 120
Cecilio Baléala. . . . . . . . Travesía del Con-

Francisco José Domín
de^Duque.. Id, ' . V . 100

guez. .................. ..... Id., núm. 4, ter
cero. . . . . . . . . . .  Id. 100

María del Filar García. Calle del Cristo, 
núm. 4 . boar
d il la ... . . .  . . . . .  Id. 80

Juan Griguez. . ¿ Id¿, núm. 2 , bajó.» Id. : 120
El hospital de pobres

28,000I n c u r a b l e s . ^ • •
Marcelino Maroto.. t Id., núm. 2...........  Id. 80
Ma nuel Suarez.. . . . . , . Id. Id. 80
Casimiro Fernandez... k Id. Id. 80
Manuel Redondo.. . . ,  i. Id. Id. 80
José Clemente.. . . . . . . . Id. Id. 80
Cáríos Cándido Reil.. *. Id. Id. 80
Antonio Perez... . . . . . . Id. Id. 80
Luis Cataluña..______ Id. Id. 80
Angel Costera... . . . . . . Id. Id. 80
Josefa Pujana.. . . . . . . . Id. Id. 80
Gerónimo Torrubiano.. Id. Id. 80
Ana María Estéban... . Id. Id. 80
Lino Alvarez................ Id. Id. 80
Máximo de Castro.. . . . Id. Id. 80
María Lucía Salís*. . . . . Id. de Amaniel, 4 3,

b oa rd illa ....... Id. 80
María Perez... . . . . . . . . Travesía del Con

de-Duque , nú
mero 4...............  Id. 80

Josefa Carrizo............... Id.de Amaniel, nú
mero 17, boar
dilla... . . . . . . . .  Id. 80

Total........................ 38,900

Posteriormente han presentado al Excmo. Sr. Goberna
dor mas de doscientas solicitudes, que se están clasificando y 
serán atendidas de la manera que permitan los productos 
que rinda la función que debe darse en el teatro Real, y con 
nueve mil cien reales que produjo la que dió la empresa del 
Circo para este objeto. =  Genaro Sanz. =  Juan Ruiz.=Ba- 
silio Chavarri.

Madrid 16 de Setiembre de 485L=Es copia,==De órden 
de S. E ., Juan Valero y Soto.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

Concluyendo la contrata de la impresión del Boletín ofi
cial de*esta provincia en fio de Diciembre del presenté año, 
y estando prevenido por Real orden, fecha 3 de Setiembre 
ae 1846, se proceda á verificar el dia 2 de Noviembre pró
ximo á las tres de su tarde la nueva subasta de dicho pe
riódico respectiva al venidero de 4852, con arreglo al pliego 
de condiciones que á continuación se inserta, he dispuesto 
se anuncie al público para que las personas que quieran 
interesarse en dicha subasta dirijan por el correo sus pro
posiciones á mi Autoridad en todo el mes de Octubre in
mediato, dado caso do hallarse ausentes de esta ciudad, y 
que los residentes en ella acudan á depositar las suyas en

el buzón que encontrarán á la puerta de la Secretaria de 
este Gobierno.

Granada 6 de Setiembre de 4 85 4 .= Joaquín del Rey.

Pliego de condiciones para la subasta del Boletín oficial de
esta provincia que ha de  publicarse en el año próximo \
de \852 . * !

1? Esta contrata será pof todo el año que principia 
en 1? de Enero de 4852, terminando en 31 de Diciembre 
del mismo.

2? El Boletín se há de publicar tres veces á la semana 
en los dias lunes, miércoles y Viernes, debiendo repartirse 
por cuenta y riesgo del contratista á los suscritores de la 
capital en los mismos dias, enviándolo por el correo mas 
inmediato al de su publicación á todos los Ayuntamientos 
de ios pueblos de la provincia, dejando siempre un sobran
te para atender á las reclamaciones que puedan ocurrir por 
extravíos. . , —

3! Dicho periódico deberá estar tirado eh los dias desig
nados á las dos de la tarde, á no ser que por ocarrir la 
inserción de algún asunto urgente so retardase por órden 
de esté Gobierno. El tamaño será de pliego de marqUillá. 
núm. 3, Tirado en buen papel, de letra llamada de leettiráy. 
y cada plana llevará dos coliimñas de 68 renglones cada 
uha; se encabezará con el escudo dé armas reales, dia,: nie|, 
año y número de su publicación y un renglón que diga: 
Boletín Mficial,de. Granada. - . *. - r  . . : .. : - - r

4.* lían de publicarse en el Boletín bajó el epígrafe de 
Artículo de oficio todos los acuerdos, circulares y documen
tos que se le remitan antes de las tres de la tarde del dia 
anterior á la publicación, con las formalidades prevenidas en 
la Real urden de 6 de Abril de 4 839 y las que le dirijan 
los Capitanes generales de los distritos militares, en virtud 
de la autorización que se les concedió por la de 9 de Agosto 
del mismo año.

5.a Cuando en el Boletín ordinario no cupiese alguna ór
den, reglamento &c. ni aun en letra glosilla, se aumentará 
por cuenta del redactor el pliego ó pliegos necesarios para 
que no se interrumpa la inserción si el Gobernador lo con
sidera urgente,

6.a Se dará por la empresa Boletines extraordinarios 
cuando dicha Autoridad considere que no puede demorarse 
la circulación de alguna órden.

7.a El editor tiene facultad para insertar después de 
cumplir con los asuntos oficiales todos los anuncios, avisos 
y artículos de Ínteres público que particularmente le fuesen 
dirigidos, como asimismo los de literatura, artes, agricul
tura é industria, precios de granos en los mercados de la 
provincia y acontecimientos notables; pero con sujeción á 
fas leyes de imprenta y á las órdenes particulares que rigen 
sobre este periódico, con la precisa circunstancia de llevar 
el Insértese del Gobierno de la provincia, según determina 
la condición 4.a

8.a Los anuncios relativos á Amortización se insertarán 
conformé á lo prevenido en la Real órden de 8 de Julio 
de 1838.

9.a En él primer Boletín de cada tnés se insertará , aún 
cuándo sea en suplemento, el índice de todas las órdenes 
del iqes anterior; y el dia último del año uno general con
formé ál que se le páse por éste Gobierno.

10. Tiene obligación la empresa de entregar éú la Admi
nistración de Correos , con la correspondiente certificación, 
los ejemplares que se remitan á los pueblos, cerrados con 
faja, y marcando en cada cubierta la dirección que debe 
llevar, púdiendo ponerse de acuerdo con el Administrador 
para el mejor cumplimiento de este servicio, evitando siem
pre que queden números atrasados.

41. También es cargo de. la empresa remitir á los pue
blos sin remuneración alguna los ejemplares que se extra
vien, siempre que se reclamen dentro de los 4 5 dias siguien
tes á s.Ut publicación: pasado este término podrá exigir su 
importe según contrata.

12. Él editor es responsable de ía literal y exacta in
serción de todos los originales que se le remitan, debiendo 
cuidar que: se observe la mas correcta ortografía * que no 
haya erratas de imprenta ni se altere el contenido de aquellos.

13. Los avisos de los Ayuntamientos remitidos por este 
Gobierno á la redacción, se insertarán gratuitamente.

14. Por cada ejemplar del Boletín se ha de pagar 
maravedís de vellón; pero nada por un ejemplar para el 
Ministerio, de Comercio, otro para la .Biblioteca nacional, 
otro para Ia provincial, dos para este Gobierno, otro para 
el Jefe de la guardia civil, y uno para cada Diputado á Cor
tes de la provincia mientras las Cortes esten reunidas.

45. Tía de cobrar por trimestres adelantados el precio 
de las suscriciónes de los pueblos, según la nota de estos 
que le pasará este Gobierno, al precio indicado , entendién
dose directamente con los Alcalaes, á quienes será de abono 
este gasto, cuya satisfacción no sufrirá demora en caso al
guno,

16. El empresario se sujetará á la decisión única del 
Gobierno, con exclusión de los Tribunales, en todas las con
testaciones que pueda originar la contrata, obligándose al 
mismo tiempo á otorgar la correspondiente escritura de fian
za á satisfacción del Gobierno de ésta provincia por el im
porte de la mitad de las suscriciónes de los Ayuntamientos.

47. Los gastos de la escritura de fianza serán de cuen
ta del proponente.

48. Si se presentaren dos proposiciones iguales en el 
precio de cada ejemplar del Boletín, decidirá la suerte á qué 
persona debe adjudicarse el remate; pero si la proposición 
igual fuese hecha por el actual empresario, será esta prefe
rida sin dar lugar al sorteo.

19. El actual contratista continuará dando el Boletín en 
los mismos términos que lo está practicando hasta tanto 
que se decidan los recursos gubernativos qué puedan origi
narse sobre la validez de la nueva contrata, á no ser que 
el licitador preferido quiera encargarse de la empresa des
de 1,° de Enero, con sujeción á lo que se determine sobro 
las reclamaciones pendientes.

20. No se admitirá proposición alguna cuyo interesado 
no acredite al principiar la subasta, con documento de la 
depositaría del Gobierno, ' tener consignados en la misma 
8000 rs/vn. en metálico ó papel del Estado á precio cor
riente, cuya cantidad quedará en fianza del que remate la 
publicación por todo el tiempo de su compromiso, devol
viéndose á los demas licitadores su respectivo depósito lue
go que se haya adjudicado el remate.

Granada 6 de Setiembre de 185l.=Joaquin del Rey.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALAVA.
Debiendo procederse á la subasta del Boletín oficial de 

esta provincia para el próximo año de 1852, bajo las bases 
contenidas en Reales órdenes de 3 de Setiembre de 4846 
v 9 de Octubre de 1849, obligándose ¿(temas el empresa
rio á dar gratis un ejemplar al Comandante de la guardia 
civil de la provincia, se anuncia al público^ara que los 
licitadores puedan dirigirme en pliegos cerrados las propo
siciones, ó bien las depositen en la caja-buzon que durante 
el mes de Octubre inmediato estará colocada en la portería 
de este Gobierno ; teniendo entendido que la adjudicación 
de la subasta á favor del mas ventajoso postor se verificará 
en este. Gobierno á las tres do la tarde del primer domingo 
de Noviembre , y que aun cuando la provincia, tiene 437 
pueblos, únicamente reciben dicho periódico los 90 Ayunta
mientos de que se compone. x Mw "t ' *t>

Vitoria 9 de Setiembre de 18ó1.=José Máría Bremon.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CASTELLON DE LA PLANA

Subasta del boletín oficial de esta provincia para el año
de 1852. i, . í
El remate de la misma deberá teíier lugar eh,épté. QÍ- 

bjerno á las trés dé la ta^e dél piméT Hmúwiga d fe l^ ó - 
ximo Noviembre. Losque quieran interesarse en él deberán, 
dirigirme las proposiciones en pliegos cerrados por: todtr cl' 
mes de Octubre anterior, en los términos que previene la 
regla 5a de la Real ófdeti dé -3 dé Sétiétnbt# de 1846; en la 
inteligencia de que no se tendrá por présénthda la proposi
ción cuyo autor no acredite haber hecho e n ^ a ,D ^  
de fondos provinciales íá consignación dé 8000 rs. en me
tálico ó papel del Estado á precio corriente, que, preyiene la 
Real órden de 9 de Octúbré de 1849; que el! contratista, en 
las suscriciones dé los particulares y en la venta de núme
ros sueltos del Boletín, ha de sujetarse al precio de; remate; 
y que ademas de los ejemplares que manda la condición 9Í 
de la referida regla 5.a dé la Real órden citada, deberá en¿- 
tregar gratis uno para la Dirección general de Agrioultu^ 
ra, Industria y Comercio, como previene la Real órden dé 
4 9 de Setiembre de 1848; otro para el Jefe de la guardia ci
vil de la provincia, según Real órden de 24 de Mayo de 
4846; otro para cada Oficial del Gobierno de mi mando, y á 
mas los que se necesiten para unirlos á los expedientes 
que asi lo requieren.

Castellón 43 de Setiembre de 1851 .=Domingo Portefaix*

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA.

Debiendo procederse á la subasté y licitación dél Boletín 
oficial que ha de publicarse eii esta provincia en él pfóxiníé 
año de 1852 , bajo las .condiciones prescrita^ en . Jas Reales 
órdenes de 3 de Setiembre de 4846 y 9. de Octubre de 4849 \ 
he dispuesto hacerlo saber al público'para que los que güs-? 
ten interesarse en la contrata' puedán dirigir pór el ccfFré8,J 
ó depositar en la caja que se halla en la portería de este 
Gobierno de provincia, los pliegos de condiciones; advir
tiendo que ha de procederse á sil apertura y adjudicación le 
primer domingo de Noviembre próximo, ó sea el dia 2 de 
dicho mes, á las tres de su tarde.

Segovia 13 de Setiembre de 1854.=E1 Gobernador, Eu
genio Reguera;

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

A las tres de la tarde dél primer domingo' de Noviem
bre próximo venidero se celebrará en el local de las oílqí- 
nas de este Gobierno de provincia la apertura de los pliegos 
de proposiciones á la subasta del Boletín oficial de Iá misma 
para el año de 1852, debiendo estar estás arregladas á Jas 
bases qué prefija la Real órden de 3 de Setiembré dé 4846, 
cotí la única variación de qué para la validez dél remáte no 
es necesario someter el acta de él á la aprobación del Go
bierno de S. M., bastando que la.obtenga.del de provincia, 
en virtud de lo dispuesto én el ftéal decreto dé 2 dé Mayo 
último. :r.

Lo que se anuncia al público para qué llegué á cónociT 
miento de los que gusten interesarse en esta subasta, de
biendo los licitadores, para la admisión de sus proposicio
nes, acompañar á ellas un certificado qúe acredite haber 
consignado en la Depositaría de provincia ocho mil TeáleS 
vellón  ̂ •" '■ ; - : r'

Soria 12 de Setiembre de 1851 .=Antonio A. Dbík.

GOBIERNO DE LA PRO VINCIA D E AVILA.

Debiendo procederse á la subasta y licitación del Boletín 
oficial que lia de publicarse en esta provincia en.el prójimo 
año de 1852, bajo el pliego dé cohdiciones prkeritas €ú í̂ .s 
.Reales órdenes de 3 de Setiembre dé̂  4.846;'23 ̂dé Sétíémbré 
de 1847 y 9 de Octubre de 4849, he dispuestoháceHo ‘saber 
al público por medió de este anuncio párd qúe lós qué ¿usr 
ten interesarse en lá contrata puedan dirigir poí4 el córréó, 
ó depositar en la caja que se halla en ía portería dé esté 
Gobierno de provincia, los pliegos de condicíohéé; ádvir
tiendo que lia de procederse á su apertura y adjudícációñ 
el primer domingo de Noviembre próximo, ó sea el 2 dé di
cho mes, á las tres de su tarde. . . ' :

Avila y Setiembre 46 de 1851. ===E1 Gobernador, jlé r  
faei González Autran, .-

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIÓNES DIRECTAS, 'ESTADISTICA 
Y  FINCAS BEL ESTABO DE X A  PRpYÍNCÍÁ^^ Ú E M AÍÚ ÚD; f ;

No habiéndose verificado el dia 24 de Agosto último; íá 
segunda doble subasta délas fincas que á continuación se 
expresan, el Sr. Gobernador de la provincia de Badajoz se 
ha servido señalar de nuevo el dia 21 del presente mes, 
cuyo acto tendrá efecto de doce á una de la tarde en los es
trados de la Subdelegacion de Rentas de ésta provincia; sita 
en la calle de Capellanes, número 7, cuarto' bajoí

El arriendo de la dehesa titulada Bodeguillá Citnéi'a , iéri- 
mino de Esparragosá dé Lares, por tiempo dé un año, qúé 
dará principio en 30del presente y concluirá en 29 de igual 
mes de 1852, por la cantidad de 42,500 rs., qúe soii 5/g'par^ 
tes de los 54,000 presupuestados. ‘ "

En el mismo dia, á la propia hora y en igual sitió: sé 
rematará el aprovechamiento de las yerbas dé la próxima



InVéíRadá dé la  dehesa dé la Serrana, térm ino  de la villa 
dé A ítia g á , qué p rin c ip ia rá  en  29 del p resén te  y conclu irá  
éñ  25 de Marzo de 1852, por la can tid ad  de 25,175 rs., que 
Soh laá 5/ e pa rte s  de los 3 0 ,2 10 presupuestados.

E n  el propio sitio  y á igu a l ho ra  del referido  d ia 21 se 
rem a ta rá  la dehesa de la P o rtu g a le ra , té rm in o  de la villa 
de C am panario , po r tiem po de un  año , q u e d a r á  p rincip io  
én  30 del p resen te  y finalizará  en  29 de igua l m es de 1852, 
poi* la San tidad de  59,166 rs; 23 ín rs^  q u e  son las 5/o  Pa r^  
tés dé loé 71,000 presupu estados.

En él referido  p lin to  se rem a ta rán  cu a tro  m illares de la 
déhéSá del R incón , té rm in o  de la v illa  dé Cabeza del Buey, 
ti tu la d a s  MéStój G ábilaneS , L anchuelas y R incón y por u n  
año., q tié  d a rá  p rincip io  én  30 del p resén te  y conclu irá  en 
29 d é  igu a l m es de 1852, por la ca n tid ad  de 30,000 rs», que 
son las 5/ e p a rte s  do los 36,000 p resupu estados.

M adrid  17 de S é tié m b re  de 1851.¿«R afael de Iierediá*

A u torizado  el A y un tam ien to  de la v illa  de G rábalos por 
R eal ó rd en : de 15 de F eb rero  u ltim o p a ra  la enagenacion á 
censo enfR éutico del establecim iento  de baños y aguas m i
ne ra les  p e rten ec ien tes  al caudal de p rop io s, ha de term inado  
señ a la r pa ra  el p r im e r  rem ate  el dia 13 de O ctubre p ró x i
mo, que te n d rá  lu ga r en la Sala co nsisto rial de dicha villa 
y  estrad os del G obierno de prov in cia  de once á doce de la 
m a ñ an a , y se an u n c ia  ai púb lico  para que  los que gusten  in 
te resa rse  en la subasta  p uedan  co n cu rrir  á únó ú  otro p u n 
to,- lo. que  se verificará  bajo las condiciones sigu ien tes:

I . a El en fitéu ta  d is f ru ta rá  deí dom inio ú til p erpé tuo  y 
h e red ita rio  del estab lecim ien to  de baños desde que sea 
ap ro b ad a  la sub asta  con arreg lo  á la ley.

• 2 /  Toda em presa  ó enfitéuta que asp ire  á la adquisición 
del dom inio ú til  de  q u e  había la p rim era  condición, p ro 
p o n d rá  a l A y u n tam ien to  el an u a l cánon  que en d inero  efec
tivo  de p la ta  ú oro, y no en  o tra  especie , ha de p ag ar á la I 
co rporación en  reconocim iento del dom inio directo, cuyo pa
go d a rá  p rin c ip io  desde qu e  la su b as ta  m erezca la aprobad- 
clon y á los plazos que se d e s ig n a rán .

3.a E l cáfioñ áe ha dé poner y p ag a r en  la depositaría 
de  la v illa en dos plazos ig u a le s , el p rim ero  en  31 de Julio 
y  el otro en  31 de O ctubre  de cada u n  año , g aran tizan do  
el cum plim ien to  de esta condición con u n  depósito en d ine
ro  de tre s  an u a lid ad es , ófen fincas, á satisfacción del A y un 
tam ien to , q ú e  rad iq u en  en esta  ju risd icc ió n  ó en  el p a rtid o  
ju d ic ia l á q u e  pertenece la  v illa .

4 .a E l érífitéuta su m in is tra rá  los baños ó agua p a ra  be
b e r  en  cu a lq u ie ra  tiem po q u e  lo necesitasen , sin  rem u n era 
ción a lg u n a , á los vecinos de esta  v illa , sus hijos y  dom és
ticos en  la m ism a form a q u e  á los c o n cu rren te s , au n  cuando  
la vecindad  sea m ayor ó m enor.

5.a S u m in is tra rá  g ra tis  el en .filé u ta  el ag ua  por té rm in o  
d e  15 d ias á los m ilita re s  de la clase de tropa destinados .á 
h acer su  u so , s in  perju ic io  de la resolución que recaiga 
acerca de la m a te ria  en  los ex ped ien tes generales que  hay 
fó rm á d ó s 'so b ré  e lla , su m in is trán d o se  tam b ién  g ra tis  el 
ag u a  á loé pob res que h u b ie re  en  la tem porada  de baños, 
y  con a rreg lo  á lo d ispuesto  én  el reg lam en to  de baños m i
n e ra les  de. 3 de F ebrero  de 1834, acred itando  su  pob reza  
en  té rm in o  legal , s in  q u e  sea obligación del e n fité u ta , y sí 
de la v illa  y  su  e tapa , p ropo rc ionar los bagajes p a ra  su  sa 
lida  , s iendo ig u a l la tem porada p a ra  todos los co n cu rren tes.

6.a S i el en fitéu ta  d ie re  de com er por su  cu en ta  á los 
co n cu rren te s , ha de sa tisfacer, asi cóinó los v ecinos, los de
rechos q u e  ten g an  im puestos los a rtícu lo s  de consum o, y ha 
de p a g a r  tam b ién  las  con tribucion es q u e  les co rresp on dan  
p o r  los p ro du c to s  que  po r cu a lq u ie ra  razón ad q u ie ra  d en tro  
d e  é s ta  ju risd icc ió n . A sim ism o pagará  cu an tas  co n trib u c io 
nes co rrespo n dan  a l establecim iento  p o r  su s  c lases, s in  qu e  
n a d a  g rav ité  jam ás  sobre el cánoñ an u a l en qu e  quede 
a ju é taaó ; en tend iéndose  esto con respecto  á los pagos ó im 
puesto s hechos al ejercicio de la in d u s tr ia .

7.a Todos los en fitéu tas  que  posean d ich o  es tab lec im ien 
to h á n  de a fian za r con é l ,  y h a n  de ten e r  b ien  re p a ra d a s  
su s  oficinas de m anera  que vaya s iem pre en au m en to , y no 
ep  d ism in u c ió n , pud iendo  el A y un tam ien to  o to rg an te  y sus 
sucesoreá com pelerles á eÜo con todo rigo r de derecho.

8;a Respecto á  la enagenacion  deí estab lecim ien to  por 
qtro  co n tra to , tras lac ió n  de dom inio ó sucesión al enfitéuta, 
se o b se rv a rá n  las reg las q u e  la ley com ún establece sobre 
los derechos q u e  se reserva  .y las obligaciones á que se su 
je ta  el en fitéu ta  en esta  clase de censos.

9.a É l nuevo  p rop ie ta rio  ó en fitéu ta  qu ed a  obligado á 
cu m p lir  lo p rescrito  en  el reglam ento  de baños m inera les.

40. P a ra  c o n s tru ir  él establecim iento  de baños de esta 
v illa  sil A y untam iento  tornó ál Ín teres de u n  diez por 
d e n tó  Setenta y cu a tro  m il reales vellón, con aprobación  de 
la  É ic th a . D iputación p ro v in c ia l , con la condición de qué 
el p re s tam is ta  hab ia de rec ib ir cu a lq u ie ra  c a n tid a d  que se 
W  d iese eú  cu a lq u ie r  tieínpo en descargo de réd ito s  y p r in 
c ip a l; dé cuya can tid ad  tiene ya satisfechos su s  réd itos has
ta  el d ia  y recib ido á cu en ta  del cap ital la m itad  de su  im 
p o rte ; podo m a s ó  m enos, cu ya cuenta  está p e n d ien te , y la 
sa tisfacción  de los réd ito s  y p rin c ip a l qüeda á cargo dél 
A y u n tam ien to  h a sta  e x tin g u ir  la deuda, s in  q u e  el eiifitéu - 
t:a ; h aya .de  p a g a r  m as que  el canon an ua l qué ofrezca, el que  
él A y u n tam ién to  s in  descuento  alguno e n tre g a rá  al p re s ta 
m is ta  h a s ta  e x tin g u ir  el censo.

I I .  Se tom ará por tipo en la su b asta  los vein te m il rea
les que  en  los ú ltim os anos ha dado en a rr ien d o  el e s tab le 
cim iento .

>•12.* E s  de cu en ta  del en fitéu ta  el pago de los derechos 
d e  la e s c r i tu ra  de im posición del censo y dos copias te s tim o - , 
n iad as  q u e  h a n  de q u ed ar depositadas, la una en  el a rch ivo  
d é l A y u n tam ien to , y la o tra  en el G obierno de p ro v in c ia .

G rábalos 10 de Setiem bre de 185l .= C e sá re o  P e re z .= Jo sé  
P e r e z .^ J u a n  B lazqueZ i^D o m ingo  G a lan .= * San tiago  E sc u -  
derOi==sJuan B lazquez, secretario .

AYUNTAMIENTO DE CIUDAD-RODRIGO.
P or el p resen te  se c ita , llam a y em plaza á A ntonio Nico

lás G arcía, de ed ad  de 21 años, hijo de D. Domingo y Doña 
Josefa F e rnand ez , p a ra  qu e  d en tro  del térm ino  de 60 d ia s, 
con tados desde la in serc ión  de este edicto en  el Boletín ofi
cial de la p ro v in c ia  y Gacela de M adrid , com parezca en  esta  
c iu d ad  á a leg ar la ex ención  que  crea  as is tirle  para ex im ir
se de la s u e r te  de soldado que le cupo en el sorteo celebrado

en  la m ism a en 1849; én  la in te ligenc ia  de que  pasádo dicho 
térm ino  sin  haberlo verificado le p a ra rá  perju icio .

C iudad-R odrigo 7 de Setiem bre de 1 8 5 ! .= E l  Presidente, 
Ildefonso M artin  D o m in g u ez .=  E l S ec re ta rio , Angel Blanco.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Por providencia del Sr. D. José M orphy, Juez de p rim e
ra  in stanc ia  de esta v illa , re frend ad a  del escribano  de n ú 
m ero de la m ism a D. Felipe José de Ibabe se c ita , llam a y 
em plaza por térm ino de 30 d ias á todos los q u e  se c rean  
con derecho á los bienes relictos po r defunción  in te stad a  de 
Eugenio Clavo, vecino q ue  fue de esta c o rte , á  fin de que  
acudan  á deducirle en  form a en  dicho ju zgado  d e n tro  del 
designado térm ino ; bajo ap ercib im ien to  de p a ra rle s  caso 
contrario  el perju ic io  que haya lu g a r.

M adrid 15 de S etiem bre de 1851.«¿Felipe José de Ibabe.

D. Rafael María R aum el, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
esta villa y pueblos de $u  p a rtid o  &c.

Por el p resen te  c i to , llamo y em plazo á cu an tas  perso
nas se crean  con derecho á los bienes-dotacion del v íncu lo  
fundado en esta villa por el licenciado D. Ju an  R odríguez 
C arrero el dia 17 de Marzo deí año pasado de 1 70 3 , p a ra  
que en el térm ino  de 30 d ia s , que p rin c ip ian  á co rre r  y 
con tarse  desde el s ig u ien te  al en que se in serte  este a n u n 
cio en la Gaceta del reino, com parezcan por sí ó por medio 
de p ro cu rad o r suficientem en te au to rizado  á deducir el que 
crean asis tirles  en el exped ien te  que pende en este juzga
do por la escriban ía del in frascrito  á so licitud  de D. A nto
nio R am írez de A rellano, vecino de la c iudad  de Córdoba, 
y otros sobre ad jud icación  y división de los c itados bienes; 
bajo ap ercib im ien to  que de no hacerlo en  el referido té r 
mino se segu irán  los au tos con los estrados del juzgarlo en 
rebeldía de los no com parec ien tes, parándoles el perju icio  
que haya lugar.

G razalem a 3 de S etiem bre de 1 8 5 i.= R a fa e í M aría R au
mel.— Por m andado  de S. S ., Joaqu ín  de Piña.

D. M anuel M aría R odríguez, abogado de los T rib u nales 
nacionales y Juez in te rin o  de p r im e ra  in s tan c ia  de esta v i
lla de A g u ila r y su  p a rtid o  &c.

Hago saber como en este juzgado  de m i in te rin o  cargo, 
y por la escriban ía  del in fra sc rito , se ha in s tru id o  ex pe
d ien te  á so licitud  del p ro cu rado r D. M ariano R asero , en 
nom bre de F rancisco  Jav ie r Jim énez, sobre que en  con
form idad á la ley de 19 de Agosto de 1841 se d eclaren  de 
libre disposición los b ienes de las capellanías fundadas por 
Domingo R u iz , M arina Fernandez y Diego de V aro , en el 
cual he m andad o  convocar á  todos los que sé consideren  
con derecho á ellos, p a ra  que en  el té rm ino  de 30 d ia s, á 
con tar desde que ten g a  efecto la inserción del co rrespon
d ien te  anuncio  en  la  Gaceta del G obierno, sé p resen ten  á 
deducirlo ; con ap erc ib im ien to  que  de no hacerlo  d en tro  de 
ese plazo Ies p a ra rá  él perju ic io  que haya lu g a r.

Dado en  la v illa  de A g u ila r á 1 ? de S etiem bré  de 4 8 5 1 .= , 
M anuel M aría R o d r íg u e z .= P o r  m andado de S. S ., F ra n 
cisco M artinez de A rag ón .

L icenciado D. Felipe Begas y  la C ám ara , Juez  de p r i 
m era  in s tanc ia  de esta v illa  de V illacarriílo  y su  partido , 
que de e s ta r  en  ac tu a l uso y ejercicio de la ju risd icc ió n  
o rd in a ria  nosotros los hom bres buenos h ab ilitados certifi
cam os.

Por el p resen te  c ito , llam o y em plazo á todas las perso-^ 
ñas que  se c rean  con derecho á lá Obtención d e jo s  bienes 
que co n stitu y en  la capellan ía fun dad a én 7 de Agosto de 
1608 por Diego R om án en  la villa y p a rro q u ia l de Izna toraf 
frité el escribano  dé su  núm ero  M artin  S án ch ez , á fin 
Je qu e  en  el térm in o  de 30 días com parezcan en  este mi 
¡uzgado á  d ed u c ir  su s  acciones por sí ó por m edio de p ro 
cu rador del m ism o au to rizado  com peten tem ente al efecto, 
jomó lo lia Verificado Doña M aría de los Dolores Baeza y 
Rubiales., de  esta v ec in d ad , en  cuyo caso se les o irá y ad* 
n ir iis tra rá  ju s tic ia , y de no hacerlo  les p a ra rá  el perju ic io  
ju e  en  derecho haya lu g a r.

Dado en V illacarriílo  á 6 de S etiem bré  de 1851 ^ F e l i p e  
Jegas y la C á m a r a .= P o r  sil m andado; Francisco d é  Patilar 
3ueno.e=sQristobal de la Torro*

E n  v ir tu d  de  prov id encia  déí Señor Juez dé  p rim era  
nstanc ia  dé esta  corte D. Ju an  F io l , re frend ada  por el es
cribano dé núm ero  S r. D. Basilio M aría de A ra u n a , y  p a ra  
cum plim entar u n  exhorto  del señor Juez de p r im e ra  in s - :  
;ancia del d is trito  de San  A ntonio de la c iu d ad  de Cádiz, se 
saca á púb lica  su basta  una casa én esta  co rte , s ituad a  en  ía 
?alle del P iza rro , an tes de la M agdalena alta  , con v ue lta  á 
la del Pozo, señalada con los núm eros 15 y 19 m odernos,
4 an tiguo  de la m anzana 470 , que tiene 23,735 pies su p e r
ficiales y  cinco octavos de o tr o , y se halla  tasada  en 895,583 
reales, s in  mas carga que  la de un farol p a ra  el a lum brado  
público. T iene j a r d í n , ocho tin a ja s  p a ra  depósito de cu a 
tro  fuentes con un  cu artillo  de agua po tab le , con dos po* 
zos de ag uas lim p ia s , c o c h e ra s /c u a d ra s  y o tras  d epen d en 
cias. P ara  su  rem ate  se ha Señalado el m iércoles 8 de O ctu
b re  próxim o á las diez de la m añan a  en la aud iencia  de S. S., 
que la tiene en el piso bajo de la te rr ito r ia l de esta  corte. 
Q uien qu isiere  hacer postura, cu briendo  lacs dos terceras par^ 
tes de su  va lo r, puede desde luego a c u d i r á  d icha escriban ía 
á hacer proposiciones, ó. en  el acto del re m a te , en  donde 
se rá n  adm itidas.

M adrid 15 de Setiem bre de 4831. == Basilio M aría de 
A rau n a .__________ ________ ,

P or prov idencia  del Sr. D. Francisco Sánchez O eaña , Jilez 
de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  del C entro de esta corte, 
re fren dada  por el escribano del núm ero  el licenciado D. Manuel 
S ainz de la L astro , y á vo lu n tad  de su  dueño , se saca á p ú 
blica su b asta  pa ra  su ven ta  una  casa s ita  en  la calle de San 
M ateo, num . 5 an tig u o , 7 m oderno de la m anzana 335 , que 
tiene de sitio j 7 ,6193/ 4 p ies, lasada por el a rq u ite c to  de la 
Academ ia de San F ernando  i). S everiano  Sainz de la L astra 
en  258,874 rs. v n ., no ad m itiéndose  p o stu ra  que ño cubrís 
es ta  c a n t id a d , á reb a ja r  las carg as de farol y aposento qué

ún icam en te  gfáV itáú  sob rad la -; hab iéndósé señalado p a ra  su  
rem até  él d iá  30 del co rr ien te  á  las doce dé su  tn añ an á  en  
la aud ienc ia  de S. S ., qu edan do  de m anifiesto  en  d icha es
crib an ía  los títu lo s  dé p rop iedad  dé la ind icada  casa.

M adrid 15 de S etiem bre  de 183L¿===Manüel Sainz d e  la 
L astra .

E n  v ir tu d  de providencia del S r. D. F rancisco  Sánchez 
p e a ñ a , re frend ada  por el escribañó  del nú m ero  el Licenciado 
D. Manuel Sáinz dé la L astra , sé cita, llám a y em plaza pór te r 
cero y ú ltim o térm in o  dé 10 d ia s , contados desdé la p ü b li3 
cacion de este an uncio  en la Gaceta de esta cap ita l, á todos 
los q ue  se crean  con derecho á los b ienes quedados por óbi
to de D. A n drés Éséúcíero B áüre tts , p a ra  q ú e  d en tro  de él lo 
dedúzcan  en foriná áh te  dicho juzgado  y éscribáftíá ; bajo 
apercib im ien to  q ué  de no liaéerló l e s p á r a fá  él perju ic io  q u e  
haya lugar.

D. José de ía Vega y Concha $ S ec re ta rio  honorario  de
S. M ., Juez de p rim era  instanc ia  con consideración  de as
censo de esta villa de C astrogeri? y su  p a rtido .

Por el p resen te  cito , llam o y em plazo p o r segundo p re 
gón y edicto  á Francisco González , vecino de los Y udegos, 
co n tra  q u ie n  estoy procediendo crim ina lm en te  por robo de  
dos cam isas á A niceto González, su  convecino, p a ra  que 
d e n tro  de nueve  d ias  p rim eros s igu ien tes, á co n ta r desde, 
esta fecha, se p resen te  en las cárceles de este p a rtid o  pava 
respo nd er á los cargos que co n tra  el m ismo re su lta n ; que  
si lo h iciere será  oido, y. en o tro caso se segu irá  la causa 
como si estuv iese p re se n te , notificándose los autos y dem ás 
d iligencias én los estrados de ésta A u d ienc ia , que  desdo, 
luego le seña lo , parándole el m ismo p erju ic io  q u e  si se hb- 
ciese en su  persona.

Dado en C astrogcriz á 13 de S etiem bre  de 1851. =  José 
do la Vega y Concha. «=»Por m andado  de S. S . , Pedro A rce 
Vázquez.

D. Ju lián  G ú tie rréz  del O lm o, Juez dé p rim era  in s tan c ia  
de la Villa de la Cañiza y su  p a rtid o .

Por el p resén te  c ito , llam ó y em plazo á Juári Ledo y 
M anuel V aleñzuéla , vecinos de la p a rro q u ia  de S an  C ristó
bal de M ouren tan , A yu n tam ien to  dé A rbó , de este partido-, 
pára que den tro  del preciso té rm in o  de 30 d ías , contados 
desde la pub licación  de este ed icto, se p resen ten  en  este ju z 
gado y oficio del au to rizan te  á respo nd er á los cargos que 
con tra  ellos re su ltan  en lá causa q u e  se les in s tru y e  en  
averiguación  de si se h án  inu tilizad o  v o lu n ta riam e n te  p a ra  
ex im irse  de c u b r ir  la plaza de soldado que  j e s  Correspondió 
p o r el cupo de su  d icha p a rro q u ia  y reem plazo de 1849; con 
ap erc ib im ien to  qué  de ño hacerlo  sé les dec la ra rá  co n tu m a
ces. se su s tan c ia rá  por su  ausencia en  rebe ld ía , p rac tican 
do los au tos y m as d iligencias en los estrados de esta  a u 
d iencia y  les p a ra rá n  los perju ic ios que h aya lu g a r.

Dado en  la C añiza á 11 dé S etiem bre  ele 1 8 5 1 .= Jü lia ñ : 
G u tiérrez  del Q lm o .= A n te  m í, V icente Boceta y Lemos.

D. José M aría de Ig les ias , segundo  C om an dan te  g ra d u a 
d o , C apitán  del reg im ien to  de G ran ad e ro s , Juez fiscal d@í 
la causa que  estoy in s truy en d o  co n tra  F rancisco  G abriel 
G u erra  y consortes por robo verificado y en  cu ad rilla  en  
el p u en te  y soto de A rg an d a  la noche del 10 de E nero  
ú ltim o.

Ignorándose el p aradero  del pa isano A ntonio  López ó 
G arcía, q ue  v iv ia  hácia el L av ap ies , á qu ien  estoy p roce
sando por-e l robo verificado en cu ad rilla  a l anochecer del 
dia 10 de E nero  del co rrien te  año en  el p u e n te  y soto de 
A rg an da , usando  de la ju risd icc ió n  qu e  S. M. tien e  conce
d ida , po r el p resen te  llam o , cito y em plazo por tercero  y  
ú ltim o ed ic to .y  pregón  á dicho A ntotiio López ó G arcía, 
señalándole la cárcel de V illa de esta  có rte , de rejaá ad en 
tro  , donde déberá p resen ta rse  persona l m ente d eñ tro  dél 
té rm ino  dé 10 d ia s, qué  Sé c tíeh tañ  deádé él dé J a  féchá 
de la iriseréióit del p re se n te , á  d a r  su s  déscargés y  défe.ri- 
sás, y de no cóm paréóér eü  él referido  plazo se seg u irá  lú* 
caUsá y Sé séñ téñ c iá rá  étí rebeld ía p ó r el Consejó de g ü e r^  
ra  ó rd iñ a fió , s in  rfiás llam arle  n i em plazarle , por se r  está  
lá volU ñtád de B. M.

Fíjese y pregónese este edicto p a ra  q ú e  venga á no tic iá  
de todos. M adrid 46 dé S etiem bre  de 1 8 5 1 .= Jo sé  M aría de 
Iglesias.=«Por su  m andado^ Ignacio Rubio.,

E n  v ir tu d  de p rov id encia  del S r. Juez de p r im era  in s
tancia  de esta cap ital D. Ju a n  F io l, re fren dada  por el es^ 
cribano  del núm ero  S r. D. Basilio M aría de A rau n a , se cita, 
llam a y em plaza por segundo té rm ino  de- 20 dias á D. José 
P ulido , vecino que fue de está co rte , ó á sus herederos, á 
fin de q ue  d e n tro  de ta l plazo se p resen te  á u sa r de su  de¿ 
recho en  c ie rta s  d iligencias pendien tes en  dicho juzgado  y 
e scrib an ía , como inc iden te  de los au tos de sub asta  del ofi
cio dé escribano  de núm ero  del lü gá r dé las R ózás, dé cu y a  
m itad  era  dueño  el P u lido ; bajo ap erc ib im ien to  dé q u e  si 
no lo hiciesen les p a ra rá  el perju ic io  qu e  haya  lu g a r.

M adrid 16 de S etiem bre  de 1851. =  Basilio M aría do 
A rau n a .   _

D. Jacin to  B a ra ib a r , M agistrado honorario  de la A u
diencia te rr ito ria l de V alladoiid , Juez de p rim era  in s tan c ia  
de esta ciudad de B urgos y su  partido .

Por el p resen te  se c ita , llam a y em plaza por térm ino  de 
30 d i a s , contados desde que este edicto se in serte  en la 
Gaceta de M adrid, á todas las personas que se crean con 
derecho á la p rop iedad  de los bienes qué constituyen  la cá-r 
pellanía colativa q u e  en  la iglesia del pueblo de S an ta  
C ru z , del valle de M ena, fundó D. Ju lián  M artinez de B enta- 
d es, C om endador profeso q u e  fue en el hospital del Rey y  
n a tu ra l de dicho pueblo de San ta  Cruz , pa ra  q ue  en el 
ex presado  té rm in o  co n cu rran  á deducirle en esté ju zg ad o  
por m edio de p ro cu rad o r legalm ente au torizado , p re v in ié n 
dose que no verificándolo se continuará el ex ped ien te  y le$ 
p a ra ra  el perju ic io  que haya lu g a r , pues asi lo tengo 
acordado en providencia de este dia á in s tanc ia  dé D. R a
fael de Q uincoces, presbítero  en la ig lesia  de O llau ri y  ac
tua l poseedor de ía expresada capellanía.

Dado en B u rg o s  á 11 de S etiem bre  de 1851 .= J a c in to  
B a ra ib a r.'= P o r m andado de S. S ., M anuel A rnaiz.

E n  v ir tu d  de providencia dél S r. D. Fráflciscó Sánohéí 
O caña, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  del Centro de



esta capital , refrendada del escribano del número D. Ma
nuel Sainz ae la Lastra por ausencia de so encopo ¡ñero Do o 
Mariano Fernandez'de [ Canto, se ha señalado-el día 18 del 
corriente á las doce de sn mañana «en la audiencia de 8, S , 
•que la tiene en el piso bajo de la territorial, frente á Santa 
Cruz, para el remato de ano caso sita en esta corte y sn 
calle de Sao Anión, numero 2 antiguo, 61 moderno de la 
manzana- 6.- en va subasta se anuncié en la Gaceia.de e^ta 
capital de 20 de Julio último.

Lo que se avisa para conocimiento de las personas que 
quieran interesarse en su adquisición*

En virtud de providencia del Sr. D. José Morphy, Juez 
de primera instancia de esta capital, dictada per ausencia 
de su compañero1 D. Pedro Nolasco Aunóles, refrendada del 
escribano de su número D. Juan García de Lamadrid, se 
saca á pública subasta por ©1 precio de su tasación y térmi
no de 30 dias, para pago de un acreedor, una casa sita era 

* esta corte y su calle del Conde-Duque y San Joaquín, nú
meros 1 antiguo, 12 y 44 modernos de la manzana 542. la 
cual comprende 4647 pies y 7 décimos d© sitio-, y ha sido 
tasada en 6 del corriente por el arquitecto d é la  Academia 
de San Fernando D. Leopoldo Zoylo López en la cantidad 
de 85,942 rs. á rebajar cargas.

Las personas que gusten hacer postura á la indicada fin
ca acudan al juzgado de S. S. por la escribanía del señor 
de Lamadrid, que se adm itirán las que se hicieren siendo 
arregladas. J

El Dr. D. Francisco Javier de Briagas, Juez de pri ñera 
instancia do la ciudad y partido de Pamplona.

Hace saber que por parte de D. Joaquín Oronoz, vecino 
de la villa de Sumebilla, se ha acudida á mi juzgado soli
citando' el abonifn lento, con las formalidades legales, de Ja 
memoria testamentaría que su esposa Doña Francisca Ibarra, 
difunta, otorgó el día 40 de Setiembre do 1850 ante uno 
de los párrocos de dicha villa, habiendo designado en la ex
presada memoria heredero y sucesor d© sus bienes. En su 
consecuencia por el presente cito, Hamo y emplazo á cuan
tas personas se crean con derecho á los expresados bienes, y 
especialmente á las que hubiesen de heredar ó suceder ab
luíosla to á la Doña Francisca Ibarra, para que en el término 
de 30.dias, contados desde la inserción del presento en la 
úaceta do Madrid, comparezcan,, si quieren, en esto juzga
do por medio de procurador autori zado en forma'á deducir 
las acciones de que se crean asistidos; con apercibimiento' 
si no Jo verifican de pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Pamplona ó 12 de Setiembre de 
4851 .— Francisco Javier de Bringas.=»Por mandado de S. S., 
Justo Cayueia.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia de esta corte D. Juan Fio!, refrendada por el escri
bano del número Sr. D. Basilio Maris de Ara uña, y á conse
cuencia de varias reclamaciones de acreedores de D. An
drés de Zumarán, vecino de esta corle, se ha mandado por 
S. S. convocar á junta general de todos ellos; y para su ce
lebración está señalado el día 24 del cor riente mes de Setiem
bre á las doce del medio dia en la audiencia de S. S., que 
la tiene en el piso bajo de la territorial de esta corte. Y pa
ra que llegue á noticia de los acreedores ignorados y ausen
tes, se les cita por medio de este anuncio; bajo apercibi
miento de que si no concurriesen á la junta Ies parará el 
perjuicio que ha¡ya lugar.

Madrid 15 de Setiembre do 185L=Basilio María de 
Araima.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Doña Rita 
García de Veas, viuda del Sr. D. Antonio García de Veas, 
para que en el término do ocho dias se persone por sí ó 
por medio de procurador en el. juzgado 'de primera instan
cia de Embajadores, de esta capital, que despacha el señor 
D. Félix de la Sota y Sota, y escribanía de número de Don 
Ignacio Palomar, á fin de hacerla saber cierta providen
cia recaída en asunto civil que se sigue en dicho juzgado 
y escribanía citada; bajo apercibimiento que en otro caso 
la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Setiembre de 185l.=Ignacío Palomar.

PARTE NO OFICIAL.
m"1     : -  - -  

BOLSA MADRID.

Cotización del dia 47 de Setiembre á ¡as tres de la tardé.
Clase d© eíectoi* Observaciones,

Títulos del 3 por 100    . .  35.
Id. del 4 por i 00.     ........... .
Id. del 5 por A 00.   ...................  , ,  \ g 1/
Deuda sía ínteres......................................  g 5
Cupones no llamados á capitali-

z a r .................................................   . .  8.
Acciones del Banco español de 

San Fernando..............................  98 d.

c a m b io s .

Lóndres á 90 días, 51. Paris, 5-28 á 8 d. v.

Alicante, V i  <*in. d. Málaga, par.
Barcelonaá ps. fs., par. Santander, */4 pap. b.
Bilbao, 5/s b. Santiago, par.
Cádiz, par. Sevilla, V 8 d.
Cor uña, */8 b. Valencia, par.
Granada, !/2 d. Zaragoza, 1/8 d.

Descuento de letras á 6 por i 00 al año.

El Ministro plenipotenciario de S. M. el Rey de las Dos 
Sicilias participa que el Consejo supremo de sanidad de Ña
póles ha recibido la noticia de haber aparecido la fiebre ama

rilla en la isla de Cuba, y en su consecuencia ha decidido 
con fecha 29 de Agosto último na admitir ©o adelante sus
procedencias.

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

A N U N C I O S .

SO C IED A D  ECONOM ICA M A TR ITEN SE.

Cátedra de paleografía diplomática.
Hasta el 30 del corriente se halla abierta la matrícula 

en la secretaría de la sociedad, calle del Turco, núrn. 5, 
cuarto segundo, de cinco á nueve de la noche. Para matri
cularse en el primer cur.so es indispensable saber latín; 
para el segando basta presentar la certificación del primero.

Los exámenes extraordinarios se'verificarán el sábado 27 
del actual á las cuatro en punto de la tardo en ¡a sala de 
sesiones de la sociedad.

Madrid 14 de Setiembre de 1 8 5 1 .=  El secretario gene
ral, Lar roe he.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS ®E JURISCONSULTOS. 

■Distrito de Albacete. -

D. Juan Perez y López, abogado de los Tribunales na
cionales, natural de Villa robledo, vecino de San Clemente, 
ha recurrido á la comisión de este distrito solicitando que 
se le conceda la pensión que le corresponde' por diez accio
nes ordinarias que tiene en la sociedad; y funda su preten
sión eo que padece una laringitis con pérdida total de la voz 
que le imposibilita para el ejercicio, do la abogacía y el de
sempeño de cualquier otro destino, por Jo que ha dejado de 
ejercer la profesión..

En su vista esta comisión ha acordado, entre otras cosas,, 
que se abra el juicio contradictorio prevenido en el a r t/3 2  
de los estatutos, publicando dicha solicitud.

Albacete 15 de Setiembre de 4 85 !.=« Antonio Sánchez 
Castilla, vocal secretario.

* ‘& ¡̂wtsw¿aiigsnaevi. p*n*

Se han extraviado los privilegios de juros pertenecien
tes al Conde de Fuente el Salce que á continuación se ex
presan:

Uno de 40,409 rnrs., situado en el segundo'4 por 100 
de Santiago, en cabeza de Ambrosio Deonis.

Otro de 210,780 mrs., situado en el segundo I por 100 
de Zamora , en cabeza del mismo.

La persona en cuyo poder se hallen ó que supiese su 
paradero se. servirá pasar á dar esta noticia á la calle de 
Santa Bárbara, número 6, cuarto principal, Jo que se le 
agradecerá.

BANCO DE  FOMENTO Y DE ULTRAMAR EN LIQUIDACION.

Los Sres. accionistas que deseen examinar el balance de 
verificación correspondiente al mes de Agosto últim o, pne^ 
den pasar al intento á las oficinas de la sociedad en liqui
dación desde el dia 42 del corriente en adelante.

Madrid 40 de Setiembre de 4851.= L u is  Galbo.==Benito 
de Echarri.=M atías de Angulo. 2

En el despacho de libros,de la Imprenta nacional se ha
lla de venta el tomo de la Colección legislativa, de España 
que comprende el primer cuatrimestre del presente año y 
corresponde al volumen 52 de la antigua colección de decre
tos. Su precio y el de cada tomo suelto de los anteriores 
desde el año de 1846 inclusive es de 19 rs. en rústica.

Si se toman de 5.00 á 4000 ejemplares, á 17.
de 1000 á 4500, á . . . . . . . . . .  45.

y de 1500 en adelante, á . .  *___ 4 4.

Se continúan los trabajos para la formación del tomo 
correspondiente al segundo cuatrimestre.

P ro g r a m a  de  u n  curso  e l e m e n t a l  d b  físic a  y no cion es de 
q uím ica  por D. Venancio González Valledor y D. Juan Cha- 
varrí, Catedráticos de dicha asignatura en la Universidad 
central: segunda edición corregida y aumentada. Obra 
adoptada por el Consejo de Instrucción pública para que 
sirva de texto en las Universidades é institutos del reino. 
Se vendé en-la librería de Sánchez, calle de Carretas, nú
mero 3 , á 30 rs. en Madrid y 34 en provincias.

N o v ís im o  m a n u a l d e  h i d r o l o g í a  m e d ica  ESPARoLA.=Com- 
prende todo cuanto interesa saber á las diversas clases de 
la sociedad respecto al método, usos y ventajas de los ba
ños simples, minerales, inclusos los de m ar; los compues
tos medicinales; una reseña del sistema hidroterápico é 
cura por el agua fria ; fórmulas propuestas para sustituir á 
algunas de las aguas minerales de nuestro pais, y un cua
dro sinóptico de los manantiales descritos en la obra, clasi
ficados según sus principios mineralizadores, por D. José 
Pérez de la Fior, doctor en medicina y cirugía, regente y 
ex-profesor agregado de la facultad de medicina de Madrid, 
director del nuevo establecimiento particular de baños mi
nero-medicinales de Peralta, opositor á las plazas de médico 
de las Casas de campo, Real familia y de aguas minerales, 
socio de honor, mérito y número, corresponsal y protector 
de varias corporaciones científicas, nacionales y extrange- 
ras &c. &c,, y D. Manuel González de Jonte, profesor de me
dicina y cirugía, licenciado en ciencias naturales, regente en 
botánica, ex-profesor agregado de la facultad de filosofía de 
esta corte, socio de honor, mérito y número de varias cor
poraciones científicas y literarias &c. &c.

En esta obra, eminentemente útil para toda clase de per
sonas, se hallan indicadas cuantas precauciones son nece
sarias para hacer uso, no solo de las aguas minerales, de las 
dulces y de las de m ar, sino que también ios preceptos y 
advertencias indispensables para la conservación de Ja sa l 
lud, y especialmente de la de los niños, encontrándose con
signado cuanto deben hacer las madres para criar sus hijos 
sanos y robustos y evitar muchísimas de las molestias é in
comodidades que con tanta frecuencia Jes anueian en Lk 
primeros años.

Consta de un tomo en 8? español de 657 páginas v 
vende á 19 rs .en  Madrid en el despacho de la nnprenta y 
íbreria de Matute, calle de Carretas; en la librería de Huí-

lado id., en la de Monier, Carrera de San Gerónimo,
en Jas provincias en las principales librerías, con el au 
menlo de 4 rs.; advirtiéndose que á los que tomen 42. ejem
plares se íes liará una rebaja do un  20 por 400 , la cual 
será de un 25 si toman de 42 a 50, y pasando de este nú
mero, de uh 30.

B i b l i o t e c a  m e d ic o - c a s t r e n s e  e s  ANOLA.=IIa salido á luz 
el tomo %° de esta publicación original, puram ente espa
ñola, que asi como el 4 /  se vende al precio de 42 rs. en 
las boticas de ios Sres. Codorniu, plazuela de Santa Ana; 
Villegas, calle de Bordadores, nura. 2; y Collantes, calle de 
Fuencarral, núm. 41 , en esta corte, y  en provincias en las 
jefaturas de sanidad militar establecidas en todas las capi
tales, donde se admiten igualmente suscriciones á los tomos 
sucesivos de dicha obra ai mismo precio; debiendo advertir, 
no obstante, que los suscrilores disfrutarán de varias ven
tajas que se anunciarán oportunamente.

E l derecho moderno. == Revista de jurisprudencia y  ad
ministración , por D. Francisco de Cárdenas. =  Quinto año.

Se publica todos los meses un  cuaderno de doce pliegos 
en 4?, de impresión compacta y clara, que forman cada 
seis meses un volumen de 576 páginas.

Se admiten suscriciones en Madrid en el despacho del 
editor D. Ramón Rodríguez de R ivera, calle de la Flor Baja, 
núm. 24, y en las librerías de Monier, Cuesta, Tieso y la 
Publicidad, á 30 rs. por seis meses.

En provincias á 36 rs. en todas las Administraciones de 
correos y librerías, y á 30 si se hacen directamente los’pe- 
d idos al ed ito r, acó m pa ña dos' de 1 i bra n zas. *

Los nuevos suscritores pueden adquirir los ionios pu
blicados obligándose á pagar uno cada mes á 30 rs. en el 
despacho del editor, y á 36 en las librerías. A los que pre
fieran hacer el pago de una vez se les bajará el 10 por 409.

Se han repartido en un solo volumen las entregas Ufe 
2?, 3* y 4? del tomo 10, que contienen el Código civil, y se 
vende-fuera de suscricíon á 24 rs. en Madrid y 28 en pro
vincias. Los que hagan-directamente sus pedidos al editor, 
acompañarán en libranzas el importe á razón de 24 r s .p o r  
cada ejemplar.

REGLAMENTO

para la organización-y servicio de los Torreros de, Farost
aprobado juntamente con la mstriiccion para su mejor intéli-~

gemía y cumplimiento por Real orden de 21 de Mayo 
de 4851.

Consta de un cuaderno en 4?, y se vende á 6 rs. cada 
ejemplar en el despacho de ¡a imprenta nacional.

COLECCION
DE LAS reales d i s p o s i c i o n e s

que kan de regir en la ejecución de las operaciones para el 
reemplazo del ejército , según se dispone en la ley sancionada 

por S . É . en AS de Junio de A854.

Consta de un cuaderno en 4.®, y se vende á 6 rs. cada 
ejemplar en el mismo despacho.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  P r in c ip e .  A las ocho y media de la noche.— 
Sinfonía. — La aplaudida comedia en cuatro actos, original 
de D. Manuel Bretón de las Herreros, titulada El ¿qué d i- 
rán?-y el ¿qué se me da á mi? en la que el primer actor Don 
Julián Romea desempeñará el papel del asturiano, escrito 
expresamente para él. Le acompañarán las señoras Palma,: 
Córdoba, Doran y Pió, y los señores Guzman, Sobrado (Don 
Pedro). González, Sobrado (D. Patricio) y Cabello.—La ron
de ña , ¡bailada á doce, música de D Cristóbal Oudrid.—Ter
minará el espectáculo con el sainete titulado El soldado fan
farrón.

Nota.—Mañana viernes se pondrá en escena la aplaudida
comedia en dos actos titulada Bruno el tejedor.

El sábado se pondrá en escena la comedia nueva, escri
ta en francés por Ser i be y traducida ai castellano, titulada 
Perder ganando.

Las personas que gasten adquirir billetes con anticipa
ción pueden ac udir desde luego á la contaduría Se eSte téa-- 
tro á las horas acostumbradas.

T eatro  d e l  D r a m a , calle de-Valverde. A las ocho y  
media de la noche.—Sinfonía.—La escuela de los maridosy co
media en tres actos.—-Una apuesta-, comedia en un acto, en, 
la cual desempeñarán ios principales papeles Doña Teodora 
Lamadrid y D. Joaquín Arjona. fe

Nota. Se está ensayando para ponerse en escena á la 
mayor brevedad el drama nuevo original en tres actos EL 
ramo de rosas, y el aplaudido en cinco actos, traducido del 
francés, La alquería de B retaña , que será exornado con 
lodo el aparato que le corresponde.

T e a t r o  d e l  C irc o , lírico-español. A Jas ocho y media dé 
la noche.—Sinfonía.—Tribulaciones!!! zarzuela nueva en dos 
actos de Jos Sres. Rubí y Gaztambide.— Intermedio de bai- 
J\e.-~Tramoya\ zarzuela en un acto de los Sres. Olona (Don 

i José) y Barbieri, cuyo principal papel desempeñará el p ri
mer actor D. Francisco Salas.—Baile nacional.

C irco db P a u l.— Soiré recreativa. A las ocho y media 
de la-noche.—Gran función por Ja compañía de Monos y Per*
ros sabios.

t Por segunda vez El escamoteo ó desaparición de Jos dos 
f niños, por la señorita Raggi.
j También por segunda vez el pas-de-deux del -galop de 

la pandereta por Jas niñas Adela Taular y  Victoria Gaian.
Igualmente por segunda vez la jota valenciana bailada por 

ocho niñas, todas discípulas de la academia dei Sr. Emilio 
Monet.

La sorprendente suspensión magnética.
Los demas ejercicios y escenas serán ejecutados por la 

compañía de monos y perros sabios.


